
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En 	 Córdoba 	 Pesetas Fuera de Córdoba 	 Pesetas

Un mes. 	 5 Un mes. 	 . 	 6
NUM. 88 Trimestre . 	 1250

Seis meses. 	 21
Trimestre . 	 '15
Seis meses. 	 28 LUNES 14 DE ABRIL DE 1941

Un año 	 . 	 40 Un arlo. 	 . 	 50
NÚMERO 	 SUELTO: 040 PTAS.

FRANQUEO

CONCERTADO

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella:

PAGO ADELANTADO
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	I Núm. 1.204 I 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de Trabajo

Oix'DEN de 26 de Marzo d2 1941 re
lativa a la interpretación del De-

creto de 17 de Octubre de 1940,
sobre revisión de fallos de Jurados

Mixtos.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido elevadas
a este Ministerio numerosas consul-
tas sobre la interpretación concreta
que ha de darse al Decreto de 17 de
Octubre de 1940, publicado en el
« Boletín Oficial» de 10 de Noviembre
del mismo ario,

Este Ministerio, en resolución de
s mismas, y teniendo en cuenta el

(spíritu del legislador al dictar los
anteriores Decretos, entiende que
cualquier acción laboral que hubieran
eje.rcilaclo las partes interesadas ante
1.)s Magistraturas del Trabajo, de na-
twaleza idéntica a Id que fue objeto
de la primitiva sentencia y que haya
sido admitida y tramitada, debe de
interpretarse corno el ejercicio de la
acción revisora concedida por el cita-
do Decreto, ya que otra interpreta-
ción distinta equivaldría a desposeer
de. 1 Fuero a los Tribunales o a las
M a gistraturas del Trabajo constitui-
das con posterioridad a la liberación
de España.

En su virtud, este Ministerio ha
acordado:

Articulo único.—Cuando con pos-
terioridad al 1.° de Abril de 1939 se
hubiere acudido ante las Magistratu-
ras del Trabajo ejercitando las mis-
mas acciones que produjeron las sen-
tencias o resoluciones marxistas de-
claradas revisables por Decreto de 17
de Octubre de 1940, dando lugar a un
nuevo p rocedimiento, se entenderá
ejercitada en tal forma la acción re-
visora, con anulación absoluta de la
sentencia primitiva y sumisión plena
al fallo que se dicte o haya dictado
por la correspondiente Magistratura.

Lo que digo a V. I. para sir conoci-
miento .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 26 de Marzo de 1941.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director general de Jurisdic-
ción del Trabajo.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado de Fomento

ANUNCIO

Núm. 1.327

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 31 del pa-
sado mes, acordó anunciar la subas-
ta para contratar la reparación de
explanación y firme y construcción
de obras de fábrica en los kilóme-
tros 1 al 8'692 del camino vecinal DE
DOÑA RAMA A BELMEZ, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de TREINTA Y DOS MIL
TRESCIENTAS TREINTA Y SIETE
PESETAS CON CINCUENTA • Y
CUATRO CENTIMOS (32.337 . 54 pe-
setas), por lo que se anuncia la con-
vocatoria para la misma, conforme
al Reglamento de contratación de
obras y servicios a cargo de ras enti-
dades municipales de dos de Julio de
mil novecientos veinte y cuatro, de
aplicación a Icis Diputaciones por el
Decreto de ocho de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos.

La subasta tendrá lugar en el
Salón de Sesiones de esta Excelentí-
sima Diputación, a las doce horas
del primer día hábil que resulte des-
pués de transcurridos treinta también
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca este anuncio, bajo
mi presidencia la del señor Diputado
Gestor que haga mis veces o en
quien delegue, asistidò de otro señor
Diputado, nombrado al efecto por la
Corporación y del notario que desig-
ne la Delegación del Ilustre Colegio
Notarial de Sevilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen, en el Negociado
de Fomento de la Secretaría de esta
Excma. Diputación, durante los días
y horas hábiles, a partir de la publi-
cación de este anuncio hasta la vís-
pera del día en que deba terminar la
presentación de pliegos para la su-
basta.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados que se presentarán en
la Secretaría de esta Excma. Diputa-
ción, durante las horas de las diez a
las trece, desde el siguiente día al en
que aparezca esta convocatoria hasta
el último que resulte hábil con ante-
rioridad al en que deba tener lugar la
subasta; extendiéndose en papel de
4'50 pesetas, con arreglo al modelo
adjunto y reintegrados con un timbre
provincial de seis pesetas, acompa-
ñándose la cédula personal del licita-

dor y el documento que acredite ha-
ber constituido en la Caja General, de
Depósitos o en la Depositaria de
Fondos p rovinciales el de MIL SEIS-
CIENTAS DIEZ Y SEIS PESETAS
CON OCHENTA Y SIETE CENTI-
MOS (1.616'87 pesetas), importe del
cinco por ciento (5 por 100) del pre-
supuesto que sirve de tipo para la su-
basta, como fianza provisional, la que
elevará el adjudicatario de las obras
hasta la cantidad de TRES MIL DOS-
CIENTAS TREINTA Y TRES PE-
SETAS CON SETENTA Y CINCO
CENTIMOS (3 233'75 pesetas), im-
porte del diez por ciento (10 por 100)
de dicho presupuesto como fianza de-
finitiva. 	 •

El plazo de ejecución de las obras
será el defrseis meses, contados desde
el siguiente al en que haga quince
después de adjudicada definitivamen-
te la subaste; y las unidades de obras
ejecutadas se abonarán al-contratista
por medio de certificaciones expedi-
das por la Sección de Vías y Obras
provinciales y aprobadas por la Co-
misión Gestora con cargo al capítulo
onceno, artículo tercero del vigente
presupuesto.

El bastanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre de
los licitadores que no lo hagan por sí,
se efectuará por el Letrado de esta.
Excma. Cor poración don Joaquín de
Velasco y Natera o por quien haga
sus veces.

Conforme e lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo primero del Real
Decreto Ley número seiscientos se-
tenta y cuatro de seis de Marzo de
mil novecientos veinte y nueve, los li-
citadores tendrán la obligación de
declarar en sus p roposiciones las re-
muneraciones mínimas que percibí?
rán, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti-
licen, dentro de los límites /egales,
los obreros de cada oficio y categöría
que hayan de ser empleados en las
mencionadas obras, o consignará que
se atendrán, respecto a tal extremo a
las disposiciones de los Organismos
.que regulan dichos salarios; advir-
tiéndose que serán desechadas las
proposiciones 'en que, si se señalan
dichas remuneraciones mínimas, es-
tas sean inferiores a los tipos consig-
nados por los Organismos competen-
tes.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales establecidos
por la Corporación, en la cuantía con-
signada en las correspondientes Or-
denanzas.

Córdoba cuatro de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y uno.—E1 Presi-
dente, Eduardo Quero.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	
vecino de 	 con cédula
personal que exhibe al presentar este
pliego, enterado del anuncio publica-
do por la Excma. Diputación provin-
cial para la contratación en pública
subasta de la reparación de explana-

.?

ción y firme y construcción de obras
de fábrica en los kilómetros 1 al 8'692
del camino vecinal de DOÑA RAMA
A BELMEZ, así cbmo del presupues-
to y pliego de condiciones que han
de regir en la referida subasta y en
la ejecución de las obras dichas se
compromete a ejecutarlas por la can-
tidad de (en letra) 	
	 pesetas 	 céntimos,.
acompañando el documento que acre-
dita haber constituido el depósito de
MIL SEISCIENTAS DIE4 Y SEIS
PESETAS CON OCHENTA Y SIE-
TE CE,NTIMOS, importe del cinco
par ciento del presupuesto que sirve
de tipo para la subasta y con el com-
promiso de abonar a los obreros em-
pleados en dichas obras, las remune-
raciones mínimas fijadas por los Or-
ganismos competentes o que puedan
fijarse por los mismos, de acuerdo
con lo que se dispone en el Real De-
creto Ley de seiS de Marzo de mil no-
vecientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente)
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obrefos en relación ad-
junta a la proposición; debiendo con-
signarse en la misma qne no se tra-
bajarán horas extraordinarias, en el
caso de que no se determinen los sa-
larios que han de abonarse por ellas.

Ptas.
Ración de pau de 70 d

mos 	
edgra-

0'70
Id. de cebada de 4 kilogramos. 	 2'25
Id. de paja de 6 id. ... .... 	 0'79
Kilogramo de carbón 	 0'54
Id. de /ella 	 0'13
Litro de aceite. 	 3'60
Litro de petróleo 	  	 1'41

Lo que se hace público, para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Cót;doba 5 de Abril de 1941.—El
Presidente, Eduardo Quiero.

3o1Pilu 011[131 del Estado
correspondiente al día 'J'O de Marzo de 1941

AÑO VI 	 NUM. 89

SECRETARIA
Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 1.326

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial, en se-
sión celebrada el día 31 del ppdo. mes
de acuerdo con el señor Representan-
te del Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia, según previene la O. C.
de 17 de Noviembre de 1933, ele ha
de servir de base para la liquidación
de abono de los suministros que ha-
yan verificado los pueblos de esta
provincia, a las fuerzas del Ejército y
Guardia civil, durante el próximo pa-
sado mes de Enero:
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BOLETIN OFICIAL

Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 1.328

ANUNCIO

Como aclaración a la Orden de
esta Inspección que determina la fes-
tividad de Jueves y Viernes Santo a
los efectos de Trabajo, se hace pú-
blico:

Que de acuerdo con los artículos
32 y 40 del Reglamento parä ejecu-
ción de la Ley de Descanso Domini-
cal, fecha 25 de Enero del ano en
curso, el Comercio de la Alimenta-
ción y los establecimientos de aseo
(Peluquerías), podrán abrir, por ex-
cepción, durante la mañana del Jue-
ves, debiendo permanecer cerrado en
Ja tarde de dicho día y durante toda
la jornada del Viernes Santo.

Córdoba 9 de Abril de 1941.—E1
Inspector Jefe, Martín Merino.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 1.254

M I N A 'S 	 Número 9.667

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Juan José

Toril Romero, vecino de Córdoba, se
,ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 26
de Marzo de 1941, solicitando se le
concedan 36 pertenencias de la mina
denominada «San Luis», de mine-
ral Bismuto, sita en el término de
Pozoblanco y paraje llamado Calle-
jones de ATrocejos cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del sP -
ñor Gobernador ele 4 de Abril de 1941,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de una calicata que se encuen-
tra junto a un peñón grande, que tie-
ne un chaparro en la umbría de Na-.
varobos, en terreno propiedad de don
Ricardo Vizcaíno, vecino de Pozo-
blando, y desde dicho punto de par-
tida, en dire( tán Norte verdadero,
se medirán 250 metrds, colocando la
ta estaca:

De 1." estaca a 2.» en dirección
Este se medirán 300 metros; de 2.'
estaca a 3.' en dirección Sur se medi-
rán 600 metros; de 3 • a estaca a 4.' en
dirección Oeste se medirán 600 me-
tros; de 4.' estaca a 5.' en dirección
Norte se medirán 600 metros, de 5.»
estaca a L a en dirección Este se me-
dirán 300 metros; quedando así cerra-
do el perímetro de las 36 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 4 de Abril de 1941.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

	n••••n••n	

Edicto de subasta de inmuebles
CONTRIBUCION RUST1CA 	 Años de 1936, 1937, 1938 y 1939

Núm. 1.233
D. Crístóbal Jiménei Montilla, Agen-

te Ejecutivo por débitos a favor de
la Hacienda.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos de la con-
tribución y trimestres arriba expre-
sados, se ha dictado, con fecha de hoy
la providencia siguiente:

PROVIDENCIA.--No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizarse
los mismos por el embargo y venta
de bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta de los inmuebles pertene-
cientes a cada uno de aquellos deu-
dores, cuyo acto se verificará bajo la
presencia del Juez el día 15 de Mayo
a las once de la mañana, siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización.

Notifique esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales y demás sitios de costumbre.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-
ción vigente.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

Nombres de los contribuyentes y fin-
cas que se subastan con la expresión

de la situación, cabida y linderos

Herederos de D. Rafael Ramos Cruz.
Una finca de cereal al sitio de Va-

doseco, de este término municipal, de
cabida una hectárea, óchenta y tres
áreas, setenta y cuatro centiáreas, que
linda al N. Antonio Alcántara, Levan-
te Nicolás Navajas, S. Arroyo .d'e

Caramillo, Poniente Antonio López,
con un líquido imponible de cincuenta
y dos ptas. cuarenta .ydos céntimos.—
Capitalización de la misma, 1.048-40
pesetas.—Valor para la subasta, pe-
setas 1.048'40.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabient es, y los acreedores hipote-
caria !. P q u caso pueden librar las
fincas hab• el momento de celebrar-
se la subasta, pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos de
procedimiento.

3.0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los bie-
nes que intenta rematar.

5.' Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

En Castro del Río a 29 de Marzo
de 1941.—E1 Recaudador, Cristóbal
Jiménez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.140

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Magistrado, Juez de Instrucción del
Distrito de la derecha de esta capi-
tal.
Por el presente, 'en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 17 del actual fueron
sustraídas a don Francisco Martínez
Sánchez, vecino de Córdoba, del sitio
Pendolillas de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y las caballerías, de ser
encontradas, las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 24 de Marzo
de 1941.--Bernabé A. Pérez.—El Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Mula raza española, 12 arios de

edad, alzada 1'43, capa roja, raya co-
rrida, blancos pequeños ambos costi-
llares.

Otra raza española, 12 arios, alza-
da 154, capa alazana, seriales de co-
llera, bociclara, hierro confuso en
anca izquierda y taba cuello iz-
quierda.

MONTORO

Núm. 1.145

Don Pedro Rodríguez Sánchez, acFi-
dental Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará,
sustraída en la madrugada del 15 del
actual, de la finca San Miguel el Bajo,
término de Adamuz, al vecino de la
misma, -Antonio Haro Serrano, cuyo
semoviente de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores .según tengo
acordado en el sumario número 24
de 1941.

Dado en Montoro a 24 de Marzo
de 1941.—Pedro Rodríguez.—E1 Se-
cretario, Pedro Criado.

Señas de la caballería

Mulo capón, más de marca, capa
negra, con pelos en los costillares
como de rozadura de aparejo con el
hierro Unión Ganadera en nalga iz-
quierda, de 7 arios.

Núm. 1.146

Don Pedro Rodríguez Sánchez, acci-
dental Juez de Instrucción de esta

. ciudad y su partido.
Por el presente ruego Y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán,
sustraídas en la noche del 21 al 22
del actual, de la finca La Coja, térmi-
no de esta ciudad, al vecino de la mis-
ma, Mateo Artero Ortiz, cuyos semo-
vientes de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo

'de alzada, serias particulares careto

acordado en el sumario númelerior
de 1941.

de 1941.—Pedro Rodríguez.

más claro del tercio anterior,
cruzada, remolino en mitad in

Dado en Montoro a

caballerías
UnUn burro entero de 4 arios, dM

en

ro 23

r.a za
:I 82.

raya
,

del borde del cuello, con espigas a
1pecho; y

Otro burro de 8 arios, de 1'25 de
alzada, capa negra, raza espz

glola,serias particulares bociclaro, bebe

a
..,e e

negro, lunar ojiclaro, pelos bl mos
n

en costillares y con la marca de la -
Sociedad La Mundial letra V. 1 A1,,tne..
ro 10 en cadera izquierda.

Adminrstracián de Jus

Citaciones y emplazamiento' s
materia criminal

Bajo los apercibimientos proce,elen.
tes en derecho, se cita o empia4

por los Jueces y Tribunales re&

pectivos a las personas, que a ce.
tinuación se expresan para que

comparezcan el 'día que Se les 81.

iiala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fechl
de la pu-b?icación del anuncio e
este periódico oficial con arretp

a los articu'os 178 de la ky de

Enjuiciamiento Crimind, 380 (M

Código de Justicia Militar y 63 di

la Ley de Enjuiciamiento Mille
de Marina.

Núm. 1.072

GARCIA SLISIN, Pablo R4:
hijo de Máximo y de Socorro, n
ral de Valenzuela, de estado ca s&

profesión panadero, de 41 años,

edad, domiciliado últimamente c.

Valenzuela, procesado por ho&

comparecerá en el término de ditt

días ante la Audiencia Provincial&
CórdOba, bajo a p ercibimiento dP

si no lo verifica será declarab
rebelde.

Córdoba 22 de Marzo de 1941.-51
l:Secretario, Aurelio Ortega.—V. 0 a

El Juez de Instrucción núm. 1,11f.
cial Zurera y Rorn.ero.

Nútra 1.112
QUESADA CABRERA, Encare

ción; hija de Rafael y de NiC0189,

natural de Córdoba, de estado sollec.
profesión su casa, de 20 arios, dor.

ciliada últimamente en Córdoba,r
cesada por hurto, comparecerá t:

término de diez días ante el Juzgab
de Instrucción número 2 para sera
ducida a prisión apercibida en Otrl'

caso de ser declarada rebelde.
Córdoba 24 de Marzo de 1941a

El Secretario, Antonio Martín.--V1
bueno: El Juez de Instrucción, Mar'

cial Zurera..
Núm. 1.149

SANCHEZ PEÑA, Bonifaci ta hi;*

de Juan y de Dolores, natural dePut
blonuevo (Córdoba), de 29 Míos d

edad, de profesión jardinero, de esw..
do soltero y de estatura un me'
573 milímetros, desconociéndose $d

demás antecedentes y señas pecan'
les, sujeto a procedimiento por 11

berse evadido del Hospital Cívico
Militar de Palma del Río, dond e st

encontraba enfermo en calidad
detenido, comparecerá ante el lo
eventual número 15 de es ta Plai4
Teniente de Artillería don Fer naude

Hans Gómez, sito Cuartel de Mil'

ría, bajo apercibimiento qu e de
efectuarlo será declarado rebelde.
THeaCnniberndGt oeöbma

Juez
e2z7. dIen sMt raurcztoo rd, e F19e4r j'aa.fiaio1-5

Dr)ON
IMP. PROVINCIA4.—C94'
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